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•XCM. 259. 

VIGILANCIA. 

T)e ! . i íMicfa Í!C Vfllilo-Ijignna. par-
lidi) ile Sáhogiin lian dcsnparccido dos ye-
Siios y un potro cu l.vnocbo j lc) 17 de 
^layo próximo pasado, propias do Geró
nimo T.ision vecino do Pcndilia, partido 
de l.i Vecilla. 

l.nt Alcnldes Conslilnrionales. Alcal
des pedáneos, y parejas de la Gnardin 
m i l dclendi'/m las expresada!) yeguas y 
potro si so linllasen en olgon pueblo do 
eila proUncia, dando cuenta ó esle Go
bierno i los efectos que procedan, te-
nií'iidolns cnlrc tanto en depósito que 
dispondrá el Alcalde de! término donde 
fuesen lialiidas. León 0 do .luido de 18ü1. 
==(gnado .Ifendcz de Vigo. 

Seíms <¡c las I/PJII.IS y del potro. 

Una. de dos años, pelo cano, entro-
mclondo, catada, cávelo, marcada á fue
go en el anca derecha, con la lelra A, 
rabicana. 

Otra ¿errada, polo pardo oscuro, 
lunares de rotoiuduras, calzada, prona
da, en días de parir, fronte estrellada. 

Un potro do un alio, pelo caslailo os
curo, se duda si es un poco calzado. 

Condunon de la relación de los pre
mios ilesii/imlos por S. SI. pura la E;vpo-
sicion de Agricultura insería m el número 
anterior. 

S e c c i ó n T o r c e r a 

I N D U S T R I A A G R Í C O L A . 

CUSE PRIMERA. 

«Vinos, agaardtcnles, ron, agraces 
«sidras, cervezas, vinagres, aceites.» 

Los líquidos do esta clase so pre 
sentartn en seis botellas, por lo minos 
de á ' 7 5 eentllitros (1) 

(1) Cuartillo y medio. 

CI.A'E SEC.INUA. 

••llnrinns. •fótulas; fruías secos; fru
tas pasas, mostos, arropes. ..onservas.». 

En cajos ó frascos, y en canliihul 
de (res Miligramos (2). 

CUSE TERCERA. 

«Azúcar, cacao, cafó, t é , (alineo, 
i!.». , . 
El azúcar y el cacao, en cajas ó 

frascos y en la raisnia proporción que 
los producios de lo cíase anterior. 

Ln demás, en las cantidades y for
ma quo so crean convenientes. 

CLASE CIAUTA. 

«I.ecbes, manteca.', quesos, requoso-
•ney, grasas sebos,» 

En tailcritas de barro, eestilns de 
cánamo ó mimbre y frescor. En ln 
misino piojiorcion que las clases ante
riores. 

CLASE OI'RTA 

«Enbuclindos, curtidos de (odas clo-
«ses, cecinas y carnes ahumadas.» 

En cestas, cajas ó frascos, y en 
cantidad de seis kiió¡;ranios (() . 

-Algodones, lanas, pelotes, plumas, 
"íedas, linos, cáíiamus, pilas, espartos.» 

Vor lo inéuos, un bollón do lana. 
De algodón, plumas y seda, uno ó dos 
kilógronios (2). De linos, lies kilógromos 
(3), Do cáñamos y pilas cuatro ó cin
co kilógramos (A). Do esparto crudo 
un kilógranio ¡- ¿,'.10 gramos (ü). Do es
parto cocido tres kilógramos (G). De 
esparto crudo la misma cantidad, y 
todo lo qiie perteneco é osla clase conve-
nientcracnle encintado. 

(2) Seis y media libras. 
Trece [¡liras. 
Dos á cuatro libras. 

• Sois y media libras 
(i) Do odio y media íí diez y media libras. 
¡5) Cuatro liliras, 
{ti) Seis y media libras. 

CI.ASK s i rmiA. ' 

' " «Caranci.'lás; rubias,' éxlrahtos do 
«rcgnlh'., nichinillns, barrillas.» 

Do azufran, snbre cinco hectógra-
ifl 'OS'p). 

lie- barrillas, seis kilógramos (8). 
Do c o n l i i i i l l l o . un kilógramo y Bil) 

granios ('.'). 
l )o rubias y gorancinas, dos kiló-

graimis J6Í) gramnii (10). - • 
De extracto de regaliz, tres kiló 

gramos (11). 
Estos objetos serán remitidos en 

cajos ó frascos. 

CLASE OCTAVA. 

«Aguarrás, breas, pomas, resinas, 
«cenizas corclios carbonos, cortezas 
curtientes». 

Do aguarrás, (res lilres ÍI2). 
Do breas, gomas y resinas, tr.s 

kilógromos (13). 
De «mizas, seis kilógramos (1¡), 
Dé cascis. igual canlidad. 
De corchos, una pana por lo menos 
De carbones vcgelales enrintados do 

azAil. seis trozos do á 28 conlimelrns de 
longitud y un decimei™ do diáme
tro ( l i i ) . 

l.os premios do la (creerá sección 
consistirán: 

I.ns de 1.' clase en medallas de o ro . 
Los do t i . ' i d . en i d de plata. 
Los de 3.' id. en i d de bronce. 

Y en menciones lionon'Rcas. 
So destina ademas'una cantidad en 

efectivo para las recompensas pecuniarias 
ó que puedan acorso nci-codorcs por su 
aptitud y servicios en favor del fomen
to de la agricultura los labradores, 
hortelanos, jardineros, arbolisias y pas
tores, prúvios las informaciones que el 

{•) Vea libra. 
(K) Trece libras. 
(11) Cuatro libras. 

III) Seis libias. 
t i l Sois y media (¡liras. 
12) Seis currlilloj. 
1:1) Seis v media libras. 

(14 Trece libias. 
(15) Un pié de largo y un tercio de pié de 

diámetro. 

Jurado estime fnnvonientes. También 
podrá coiiceddrsclcs premios .?u meda-
lias y nienciones hoijoiíliias. 

El mismo Jurado podrá proponer 
.otro dase de premios cuando las cir
cunstancias especiales del c.xposilor y 
el dlsiingldo nimio do los producios 
así lo exigiese, conforme al art. 0 . ' 
del Real decreto de .11 de Marzo 
último. ' 

La .Tunta directiva queda auloviiadu 
igualmente para proponer á S. M . la 
dase de premios ó reconipensas que 
cslime i>]M)rlumis en fauir de los que 
mas scdistiuguii por sus ícr\icios con 
mod'vo do la exposición. 

Madrid, 30 de Mayo, do 1857. 
= P u r acuerdo da la .Inula, el Vocal 
Secretario, Ikáutio Antón Uaniircz. 

)" al inserlurlo en cslepcriúdi o «/;-
c/<í/ para canoeimienln de tus </nimde-
ros y lalradons ¡le ta provincia que 
deseen concurrir co.'i Ivs proz'velosy ¡fa
ñados á la Exposición Xacional, les re
cuerdo íamlitn iptc el m a i n o prorinciiil 
pun í el mas feliz rcsulltido de aipiella. 
se lia de. celebrar en eslu capital el 25 
del corriente m el comenln de i ' . Mar
cos, eonforine al proyrinna publicado m 
el núm. £ 2 de este ludetiu eonnpm;-
dicnte al ciernes i . ' de Muyo. I)esi¡,-
mdos por la comisión procinciul del 
cmicmo los ¡ndic'ukwj ipie lian de cuín-
poner el jurado de calificación i ; adju
dicación de premios, lian procurado con 
la mayor solicitud diitribuir conecnien-
tcmcnle los deparlamer.íos donde lian 
de ser cchcados los ipnndos según sus 
clases y sexos. E l objeto cqu, con mis esci-
lacioiics, ha movido á la comisión 'pa
ra celebrar en esla ciudad la citada 
fj-jiosíi-ioii top/ii) m ¡pie será acoyido 
con entusiasmo apresurándose los gana
deros á concurrir para ese día con las 
que mas sobresalgan. 

ico» 6 do Junio de 18B7.=:^no«o 
¡Maules de Vigo. 
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FOBMULABIO HUM. 1.* 

EXPOSICIÓN de los productos a$ricolas de la Península, Islas adijacenUs y Ultramar, en Madrid el año de 1857. 

Expositor B . . 
Vecino de 
Provincia de., 

Sección.. 
Clase. . . 
Número. 

Número. Nombres de los efeclos. 

Cantidad 
que se remite 
ó espacio que 

ocupa. 
Caracteres especiales. Nombre 

del dueño del establecimieato 
ó linca que le produce. 

Precio 

corriente. 
Observaciones. 

Garantizo con mi Arma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome i la comprobación, caso necesario. 
En . . i . . . . . .de. de 1857 

Como expositor. 

D Alcalde de. provincia de ccrlidco: que D .me ha presentado los efectos que arriba se expresan, los cuajes van con
tenidos en que he reconocido y sellado i fin de que pueda presentarlos en la Exposición de Agricultura de Madrid, acompañando la presente certificación de 
que se remite otro ejemplar al Sr. Gobernador de la provincia. 

(Firma del Alcalde.) 

El que suscribe, no pudiendó asistir personalmente á la Exposición do Agricultura, autoriza i D . N vecino de. para que en sú nombre pre
sente en ella los efectos expresados en esta relación, reciba los premios de cualquiera clase que puedan obtener; se sujete i las condiciones establecidas, y decida cuanto 
sea necesario en los términos que estime convenientes. 

En; . . i . . . . . d e . . . . . . . . . . . . . . . d e l 8 B 7 . 
Acepto cl poder. . El expositor, 

F O H i r u L A B i o m m . 2.' 

EXPOSICIÓN de los productos agrieola$ dé la Pcniínsula, Islas adyacentes y Ultramar, en M a d t i i el año de 1857. 

Mspositor D i . 
Vecino de 
Provincia de 

Secccion Segunda 
Ganadería. . . . . . 
Cíate. . 

NUMERO. 
Especie 
y sexo. Baza. Edad. 

Procedencia 
padre y madre. 

Punto, 
casa, ó finca del naci

miento & recría. Criador. 
Objeto 

i que se le destina. Reseña ú observaciones. 

Garantizo bajo mi firma la exactitud de los datos que anteceden, sujetándome á.la comprobación si fuere necesario. 
E n . . . . . . . . . . . . . . . . a : , ' . . . d é . . . . . . de 1857. 

Como expos¡tor¿ 

O Alcalde de provincia d e . . . . . . . . .certifico: que D '. • • • - . .me ha presentado los animales que expresa la declaración que pre
cede; y con el fin de que pueda baccr constar su identidad en la Exposición de Agricultura, le expido ia presente, remitiendo otra igual al Sr. Gorbernador de la provincia. 

(Firma del Alcalde). 

Kt que suscribe, no pudiendo asistir personalmente á la Exposición de Agricultura, autoriza á D . . . . . . . . . . .vecino de .par» que en su nombre presente en 
«lia los animales expresados en esta relación', reciba los premios de cualquiera clase que puedan obtener; se sujete á las condiciones establecidas, y decida cuanto sea ne
cesario en los términos que estime convenientes. 

En 4 . . . . de . - de |1887. 
Acepto el poder. E¡ Expositor, 
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SE.YTENCÍAS DEL CONSEJO ÜZil. 

Í1XRETA.BÍA GENERAL D E L COSSEJO R E A L 

Beal decreto. 

' Dofla Isabel I I por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía espa
ñola Iteina de las Espaíia. 

Al Gobernador }' Consejo provincial de 
Kadajoz, y i cualquiera otras Autoridades 
y. personas á quienes tocare su obser
vancia y cumpliniicnte, sabed qnc he ve
nido en decretar lo siguiente: 

En el pleito que en mi Consejo Real 
pende en gra'ió de apelación cn'.rc partes, 
de la una - U. Francisco Muril lo, y el 
licenciado V . losa Gontalez Serrano, su 
abogado defensor, apelante; y de la otra 
la Aldea de Villarrcal. término de O'.i-
venza en la provincia do Badajoz, apelada 
en rebeldía, ¡obre nulidad de la concesión 
hecha i Murillo por el Ayuntamiento 
de O.¡ven:», en concepto de premio pa-
triótieo, de la miud mayor de la dehe
sa de la Collada, y devolución de esta 
á la Aldea con las lentas piroducidos 
desde l i l i , en que tomó posesión de 
ella el agraciado: 

Visto: 
Vistas las actuaciones de la prime

ra instancia, y en ellas la sentencia que 
en 8 de Noviembre de 1S53 did y pro
nunció el Consejo provincial de Bada
joz, la cual dice asi: 

•En el pleito que ha pendido y pen
de en este Consejo de provincia, entre par
tes, de la una el Alcalde pedáneo de 
Villatreal, por si y en nombre del vecin
dario de la misma población. Aldea pe
dánea de la villa de Olivenza, y en su 
representación D . José Nczf, agente y 
procurador de los del número de esta 
ciudad, demandante; y de la otra Don 
Francisco Murillo, Teniente retirado del 
regimiento infante* ÍJ del Principe, y ve
cino de la citada Villa de Olhenza, en 
su nombre el procurador del mismo nú
mero y colegio D. Pedro de la Hura, 
demandando, habiendo también salido 
i estos autos, mediante citacicion de 
eviccion solicitada por esta parte, el A l 
calde constitucional, presidente del Ayun 
tamiento de la enunciada villa de Oli 
venza, representándolo el agente Don 
Juan Leandro Campos, vecino asimismo 
de esta cipita', scb.e que se declare nula 
y ¿e ningu:i electo lo concesión que se 
hizo en concepto de premio patriótico 
al D . Francisco Murillo de la mitad y 
mas de la dehesa de la Coitada, sita 
en término de lá enunciada Aldea de 
Villarrcal, quitándola á sus vecinos, man' 
dándose que dicha finca sea entregada 
i los aldeanos para los fines prevenidos 
en la Real órden de 8 de Octubre de 
1803, con abono de las rentas de que 
se les ha privado desde el 26 de Enero 
dú 1841, en que tomó posesión el do 
n a t í r i o : 

Vistos: 
1.* Los supuestos j antecedentes de 

este pleito, y con especialidad el auto de 
demarcación y medición de ja dehesa 
de la Coitada de 2 de Noviembre de 
1719, que se comprende en la certi 
ficocion expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento municipal del Concejo de 
Alendroal, fecha 1 . ' de Setiembre de 
este aiio, con refereeia al libro Tombo 
6 de riqueza de los tierras del Ayun 
tamiento de la villa de Jurumciia, en 
que se expresa que la referida dehesa 
era de la propiedad de) Ayuntamiento 
de. esta citada villa, y los pastos y su 
aprovechamiento i e los vecinos de la 
misma y do los de su término. 

La Real cédula de 8 de Setiembre 
de 1803 referente al sistema de gobier 
no establecido en Olivenza y aldea de 
Villarrcal, comprendida antes en el ter
ritorio de JurUmeña, i consecuencia de 
la guerra y pai celebrada en el aBo de 

1801 con el reino do Portugal, en que 
se manda, entre olrus cusas, que las cin
co aldeas de Villa de Olucnzu, llnimulns 
Táliga, S. Jorge, S. Vetas, Santo Do
mingo y Villarrcal, tengan jurisdicinn 
pedánea, conforme á los límites pres
critos on la provisión que se unió á la 
llcal Cédula expedida en 2 de Octubre 
de 1778; todo lo cual so comprende en 
el testimonio obrante en autos, y expe
dido en Olivenza en 31 de Agosto úl
timo por el escribano D. Manuel illanco. 

2. * Los escritos de demanda imtcr-
pucsta en 9 de Enero de 1847 y repro-
ducidtí ante c¡ Consejo en 2 de Diciem
bre de 1852. con el de duplica, soste
niéndose y rcclaniiindosc por el Alcalde 
pedáneo do Villarrcal la nulidad de la 
concesión que se hiciera ú Murillo de ta 
mitad de la dehesa de la Coitnda, con 
entrega de esta y abono de rentas ó los 
aldeanos. 

3. * Los escritos de contestación y re
plica producidos por la parte de Don 
Francisco Murillo en solicitud de que se 
desestime la petición, declarondo válida 
y subsistente la concesión, con condena
ción en costas á la demandante; así como 
las alégai iones hechas per per.c del A l 
calde presidente del Ayuntamiento de la 
citada villa de Olivenza, citaJb de evic-
oion. 

4. * Las pruebas, tanlo documentales 
como de testigos, suministradas por las 
partes; y entre ellas las que justifican 
que los vecinos de la Aldea, de Villarrcal 
o| rovecheron desde el aiio dé 1803 los 
disfrutes de la referida dehesa de la Coi
tada; que su estado actual es el que te
nia en la citada época, con corla diferen
cia; y que la porción que se concediera 
á Murillo comprende sobre 500 fanrgns, 
ó sean dos terceras paites de la totalidad 
del predio. 

¡i." La Real órden de 8 de Octubre 
de 1803, expedida é instancia del A l 
calde pedáneo de Villorre i l á nombre de 
sus vecinos, preceptiva de que secon-

, servara á estos en la posesión de disfru
tar con sus ganados los pastos de la Coi
tada ó dehesa de las Vacas que tenían 
antes déla conquisto mancomuna demente. 

6." E l Real decreto do 4 de Enero de 
1813, órden de las Córtes de 8 de No
viembre de 1820, Real decreto de 29 de 
Junio de 1841; mediante cuyas dispo
siciones solicitó Don Francisco Murillo 
una suerte de los terrenos baldíos ó 
de propios y arbitrios existentes en el 
término de la plaza de Oli 'e za, y se 
le adjudicó en 24 de Diciembre del mis
ino aRo de 1822 la mitad mtyor de la 
enunciada linca de la Coitada, y se le 
restituyó en la posesión que habla per
dido (mediante h reversión del prédio 
al vecindario, en fincas, de 1823), en 27 
de Marzo de 1841, habiéndose aproba
do la restitución en 31 de dichos mes 
y alio por la comisión de la Diputación 
provincial. 

Considerando: 1.* Que la Aldea de 
Villarrcal, comprendida antes de la con
quista en territorio de Jurumciia y agre
gada después de ella al de Olivenza, te
nia derecho al disfrute con sus ganados 
de los pastos de la dehesa de la Collada, 
cuya posesión se reconoció y confirmó 
por la citada Real órden de 8 de Octubre 
de 1803. 

Considerando 2. ' Que la agregación 
do la citada aldea & la Administración de 
la villa dé Olivenza se verificó en el con
cepto de tener jurfadicion pedánea, según 
expresamente resulta de la Real Cédu
la de 8 de Setiembre de 1803, expedida 
i consecuencia de la guerra y tratado de 
paz ajustado en 6 de Junio de 1801, que 
se ratificó en 16 del mismo: 

Considerando: 3.* Qnc la citada 
Real órden de 8 de Octubre de 1803, 
fué expedida después de la ante dicha 
agregación, en cuya virtud y mediante 
lo demás que queda expuesto, la citada 
aldea de Villarreal; conservé y obtu>» 

sin perjuicio do dicho agregación, el 
disfrute ¿e los pastos de la dehesa de la 
Coitada ó de las Vacas: 

Considerando: 4." Que la autoriza
ción concedida á los Ayuntamientos para 
los repartos de terrenos de realengo ó 
baldíos, y do propios y arbitrios, ya por 
premio patriótico, ya para los demás l i 
nos a que se contraen las citadas dispo
siciones de 1 de Enero de 1813, 8 de 
Noviembre de 1820, y 28 de Junio de 
1822, Iiabia de recaer sobre losquccnclo-
bados en sus términos respectivos ejerci
taron algún derecho por compra, clona
ción ti otro título; mediante lo cual la 
dehesa de la Collada no pudo ser objeto 
d : la concesión que so verilleára por el 
Ayuntamiento de Olivenza, sin <o:iFullar 
ni respetar los derechos que sobie los 
disfrutes de la misma se habían concedi
do expresamente á los aldeanos de Vi 
llarrcal: 

Considerando: 8.' Que la referida 
concesión en In cuantío del terreno que 
comprende y expresan ios términos en 
que se hizo, no resulta ajustada debida-
uienlc á los prescripciones do la legisla
ción de la materia, ni se halla conforme 
con el derecho ó los disfrutes respectivos 
al vecindario de Villarrcal, mundodos 
respetar por la misma lesislncion. 

El Consejo folla: 
Que dote declmr y. declara nula lo 

concesión hecha á 1 ) . Francisco Murillo 
de la parte de la delicia de la Coitada si
ta en término de la Aldea de Vi l .amal ; 
y manda que los vecinos puedan ejerci-
tor los aprovechamientos que coinprcti-
dc, y á que se contrac la lieal órden de 
8 de Octubre de 1803, que se ha citado, 
con abono, por parte del Murillo. de los 
frutos percibidos desde la contestación á 
la demanda que tuvo efecto en 5 de 
Abril de este año; y entendiéndose que 
la sentencia se Heve á efecto, luego que 
so declare pasada en autoridad do cosa 
juzgada y consentida: 

Visto el recurso de apelación inter
puesto, por D . Francisco Murillo, que 
fué admitido en límelos efectos por auto 
de 9 de Diciembre siguiente, sin que 
la villa de Olivenza hubiese apelado, n i 
adherídosc á dicho recurso: 

Vista la demanda de agravios presen
tada ante mi Consejo Real en 8 de Fe
brero de 1851 por el licenciado D. Joa
quín Francisco Pacheco á nombre de Mu-, 
rl l lo, con la pretensión de que, revo
cándose la sentencia apelada, se declare 
que sirreprensetado .es el ducíio legíti-. 
ino único y exclusivo de los terrenos 
que le fueron adjudicados en la dehesa 
de la Coitada, sin que por persona ni cor
poración alguna se lo pueda interrum
pir en tu pacifleo goce y disfrute: 

Visto el escrito de la misma parte 
de 1." de Abri l , acusando la rebeldía á 
Villarrcol por haber dejado tronscurrir 
el plazo designado en el Ucglamcnto sin 
contestar A la demanda de agravios, 
y el auto de la sección de Lo contencioso 
de dicho Consejo de 7 del mismo mes, 
en qne se tuvo por acusada para los efec-
tos.dol art: 2&i> del citado llcglnmcnto: 

Visto el nuevo poder otorgado por 
el apelante 4 favor del licenciado V. Jo
sé González Serrano, el escrito de este 
mostrándose-.parto en dicha represen
tación por no poder continuar en su 
defensa el anterior letrado, y el auto 
de 28 de Agostq en que se estimó 
esta solicitad. 

Vistos los artículos 101, 102 y 
25a del Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846: 

Considerando que así la demanda 
propuesta en 9 de Enero do 1847 con
tra el Áyuntomlento de Olivenza y Don 
Francisco Murillo, como la reproduci
da contra este último ante el Consejo 
provincial de Badajoz en 2 de Diciembre 
do 18B2, reconocen como primero y más 
esencial fundamento el de pertenecer 
la dehesa du la Collada de las Vacas ú 

la Aldea do Villarrcal, por l i r l ud de 
la antigua demarcación hecha en 2 de 
Noviembre do 1719 do los lónninos de 
la villa portuguesa de Junuiiüíva, ó los 
cuales correspondían entúnecs las c i l i -
das Aldea y dehesa; y ¡i consccucnnn 
tiimbicn de la Real órden de 8 de Oc
tubre de 1803, que mandó se conser
vasen á Villarrcal los derechos que te
nia antes del tratado de paz, no obs
tante haberse agregado con posteriori
dad y como pedánea suya al territo
rio de Olivenza en la l'orm» prevenida 
por otra llcal órden do 8 de Setiem
bre de aquel mismo níio. 

Considerando que las demandas en 
tales ténninos deducidas y contestadas 
son esencialmente verdaderos pleitos, 
petitorios ó ' de propiedad, muy ajenos 
de la jurisdicion contencioso-adimni*-
trativa. 

Considciando que la de que se traía . 
no pierdo este carácter, poique la par
to adora haya traillo en subsidio, y 
comu para apoyo de su inlencinn 
otros argiinientos. y suscitado cue.s- , 
tinnes bajo el concepto de haberse ial-
tiiiio en este caso a la observancia de 
los decretos do las anteriores épocas 
constilucionaics en órden a Ja conce
sión de premios patrióticos pues aun
que todo esto, y lo demás que se alega en 
el propio sentiilo..corresponda, á lu esfí-
ra ailministrrliva. es previa y prejudicial. 
la cucslion de propiedad ó pcrlcuciicia 
cura decisión loca cxclusivaiiiente á los 
Tribunales órdinariós. -

Considerando que no habiéndose asig
nado la propiedad de esta dehesa, antes 
ni despucs del arreglo con Portugal, 4 
'ninguno de los dos ptieblos puede el Ls-
tuclo conceptuarse con derecho a ella, y . 
ejercitarlo por medio de sus agentes en 
el juicio $ ante los Tribunales que de ello 
deban conocer, en . cuyo caso, y seyun el 
éxito del litigio que se entablase, podrin 
variar la representación para reclamar la 
nulidad de l¡> concesión hecha ¡i Murillo. 
utilizando, restringiendo ó ampliando los 
arguincutos y dcmoslricionos que lo A l 
dea de Villarrcol ha empleado para ¡lus
trar esta cuestión secundaria; 

Oid" mi Consejo Real en sesión a que 
asistieron ü. Francisco Marlincz do la l io
sa. Presidente; D. Domingo Ituizdela Ve
ga, Manuel García Gallardo, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caba
llero, b. Cayetano Zúfiiga y Linares, Don 
José Velluti, D. Juan ISullcr, D. José Iluiz 
de Apodaco, D. Francisco Tomes Ilévía, 
D. Antonio Navarro de las Casas, D. An
tonio- Olañcta, U . Santiago Fernandez 
Ncgrete, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Seraíir, Eslévanez 
Calderón, D. José Sandino y Miranda. 
D. Manuel Moreno López, I ) . José Zara
goza y D . Fermin Salcedo, vengo en de
clarar incompetente á la jurisdicion con-
tcncioso-adminístrativa para conocer do 
este negocio en su estado actual, man
dando que las partes qae han litigado usen 
del derecho do que se crean asistidas en 
cnanto á la propiedad de iii deheso Coi
tada de las Vacas en el lucro y ante los 
Tribunales competentes. 

Dado en Palacio i 29 de Abril de 
18S7.=Es tá rubricado de la Real mano. 
= E 1 Ministro de la Gobernación Cándi
do Nocedal. 

/'Gaceta del 18 de Mayo, mim. 1,'áOqJ 

CECISIONES BE COMPETESCIiS. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Sufaccretaria.—Negociado 2." 

La Boina (q. D. g.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: 

»En el expediente y autos de compe
tencia, suscitada entre el Gobernador de 
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la provincia <Ic Castellón ilc la Plana y el 
Juez c!c primern ¡nslaiicia de S. Mateo; 
de los cuales resulta: 

Que en virtud de denuncia se fonm') 
cansa mntinal por el .luez expresado, en 
i uc aparece que desde Novie.nbro de 1853 
¡i Alirll próximamente de ISoü esUivó 
eslahlecñlo un juego do monte en una ca
sa aguardentería de la villa de Jana. de
jando los que tallaban una cantidad bajo 
el tapete de la mesa al dueño Je la casa; 
y eotim resultase que uno de los jugado-
resera el Regidor Pudro linlaguer, el Juez 
ilió aviso al Gobernador de que procesa
ba al nicncionmlo funcionario por un de-
litó coninn comprendido en el ort. 2G7 
del Código penal vigente; á consecuencia 
de lo cual, el üobovnador, oido el Conse
jo provincial, é invocando el art. 3." pár
rafo primero do mi Real decreto de i de 
Junio ile 1 M 1 , entabló y sostubo la pre
sente cóihpctencia; e« el concepto de que 
Iti Aditiiuistracion'puede ralitirnr si. el 
lieeiio de que se trata so halla ó no com
prendido n i el articulo citado del Código, 
y corregirle en su casó disciplinariamente, 
i on arreglo al art ;V.i de un bando dado 
en 'Junln de ISiil) para aquella provincia, 
vn que se previene que cuando se Sor
prenda non partida i!e juego, se pnlili-
qñen en el llolclin o f iml los iioinbres de 
Icls jugado: es sorprendidos: 

Visto el art. 2¿7 del Código Penal vi -
génte, scgtm el ennt los banqueros y diie-: 
iliis de c.isas de juego de sucrte. envilo ó 
ainr. y los eniprisarios y expendedores 
de billcíes de ril'iis no nuiorizsdas, serán 
castigados con la pona de arresto mayor y 
uuilta de 2!) (i 200 diiros. y cato de rein
cidencia, coii la de prisión correccional 
en su grado niinimo al medio y dnble 
inulta: y los jugadores (¡no concurriesen 
¡i las casas rolemlas, con la do arresto 
mayor en su' grado niinimo ó multa de' 
10 ó IOÍ duros y caso do reincidencia cpn 
U de arrestci mayor y doble imilla: 

Yiíto el art. ..'1."-, piicrafo primero de 
ini lleal decreto :íc i de Junio do 1847, 
que' prohibe A los Jefes políticos (hoy 
'•nlxirnailores)' «tiscllsr coñipeleneia en 
l :s causas criimnales, íi no ser que d cas-
ngo del cldilo ó lana, haya sido reser
vado por la ley a los funcionarios de in 
A ImiiiKiación, ó cuando en virtud de 
In .misma ley iloba decidirse por la'Au-

' l n-idad ailininistrativa alguna cuestión 
previa,de la cual dependa el fallo que los 
Trilninalos tirdinarias ó especiales liajon: 
ile pronunciar: * 

Considerando 1 .* Que la pt'mm de dos 
las excepciones contenidas en el artículo 
y párrafo citados do mi Real decreto de 

- -1 de Junio do I S í " , no es opücalbe 
al caso presente, porque no lia ;i . ld sor
prendida por la Autoridad administra 
tivá una partida de juego en circuns
tancias en que puniera tener lugar sim
plemente lo dispuesto en el art. '¿3 del 
bando que invoca el Gobernador de Cns-

• tellnn. sino de queso ha denunciadoá los 
Tribunales d'exceso comclido por una 
stírie de meses en una casa con un juego 
prohibido, que por los occidentes del ra
so pticdc cónsti tuirun delito comprendi
do en el articulo preinserto del Código 
penal. 

2. ' Que tampoco es aplicable la se
gunda de las indicadas excepciones, co
mo lo pretende el Gobernador en el con
cepto de que la Autoridad administrativa 
puede declarar si ha habido ó no delito; 
porque semejante declaración no es ni 
debo reputarse como una cuestión previa 
de la competencia de lu Adniinistrncion, 
sino.que es toda la .cuestión, y aquella 
pretisamcn'.e para que por punto gene
ral están establecidos los Tribunales judi
ciales, y 6 que alcanza de lleno su acción 
en casos de esta naturaleza; 

Oidó mi Consejo Real, Vengo en de
clarar . mal formada esta competencia y 
que no ha lugar á decidirla.' 

• Dado en Palacio á 13 do Mayo de 
-jga7.==E3tá rubricada de la Real mono. 

= E I Ministro de la Gobernación, Candi
do Nocedal.» 

De Real órden lo traslado V. S. con 
devolución del expediente ú que esta com
petencia se refiere, para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guardo á V S. mu
chos anos. Madrid 14 de Mayo de 135". 
—Nocedal Sr. Gobernador do la pro
vincia de Castellón. 

Itesoltteimm del Consejo Real con motivo 
de procedimieiiíns st'tjuidos conlra [un-
eionarhs y corporaciones del orden 
administralico. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Ñcgqciodo 2." 
- Remitido &' informe del Consejo Real 

el expediente de autorización pnnv pro.-
cesáfá D. Francisco Sanios, Regidor que 
fué del Ayuntamiento de Algaidas, por 
haber autorizado el allanamiento de una 
casa, ha consultado lo siguiente: 

»El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez.do primera ins
tancia de Arcliidoiia pide autorización 
paro procesar Ó D. Francisco Santos, Re
gidor que fuó del Ayuntamiento de A l 
gaidas. 

' Resolta: qiie en 22 de Noviembre de 
ISüti compareció ánlc el Jucz:de prime
ra instancia Doña María Ervilla, esposa 
de D. Joaquin Suarez. cirujano y. vecino 
de Villanueva de Algaidas, manifestando 
que cl.dia'2t del mismo mes. estando en 
compañía de su hermana üofio.Mar/a Vi
centa y Cecilia Roger, so lo presentó el 
Alcalde de barrio, acompañado del al
guacil y otra persona, y pievino ¡i la com
pareciente y ú su hermana que sepre-' 
pararan para i r presas do órden del A l 
calde; que fueron llevadas :í casa del al
guacil, que sirvo de cárcel, dejándose: 
abandonados tres hijos pequeños, encar-' 

.gándoscle repetidamente que-no las per
mitiera ni asomarse A la puerta; - que el 
Alcalde de barrio trató de llevarlas á oirá 
habitación mas segura, pero, que como• 
estaba'amenazando Tu ina se negaron á. 
ir A ella; que después fueron trasladadas 
á-su casa' en clase de presas por el Regi
dor Antonio Marios, quien se llevó la' 
llave de la- habitación en que ilas encer-. 
ró; quo habiendo llegado á las diez de ia< 
noche el marido de la compareciente,; 
pidió que se'las permitiera entrar las".ca-: 
mas, lo que consiguió,-pero con l a con-, 
dicion do que habian de permaneccrpue-. 
sas; que el dia siguiente se presentó el 
Regidor Antonio José con el Alcalde d é 
barrio y les previno quo en lo que que-
daba de dia tenían que salir dc.la jur i t -
diccion; que habiendo pedido'testimonio 
de ello el Regidor Antonio .losé, le rdió 
un papel sin iirma, por lo cual reclamó 
del Alcalde dicho testimonio en presen
cia del Secretario y otras dos personas, 
cuyo testimonio también le fuó denegado 
por el Alcalde; 

Doiia María Vicenta Ervilla y: Cecilia 
Rogcl conOrmaron 1» ante dicho: • . 

E l Alcalde de barrio y ,el alguacil 
también confirmarfin los hechos' á .que la 
compareciente se refirió: expresando que 
la prisión se había verificado por órden 
del Regidor D. Antonio Sontos: :y qué el 
motivo de ella habia sido por haber echa
do la querellante algunas inmundicias í 
un patio del convento de Algaidas, de lo 
que se quejó el cura; y que habiendo 
prevenido á la referida querellante no 
volviese A hacerlo, dijo que echaría las 
basuras por cima del cura, del Alcalde 
y de todo el mundo. 

E l Promotor propuso y el Juez acor
dó que se pidiera al Gobernador autori
zación para proceder contra el Regidor 
Santos por allanamiento do morada, y 
prisión arbitraria. 

• El Gobernador oyó a l presunto reo, 
quien manifestó que efectivamente había 

regentado la jurisdicci m el 23 do No
viembre por encargo que le hizo el A l 
calde con motivo de hallarse indispuesta: 
reprodujo lo quo habla dicho el Alcalde 
de barrio acerca del motivo quo produjo 
la prisión, manifestando que solo había 
durado un dia: que con motivo de los 
rumores que circulaban sobre que la'Do
na Muría no era mujer legítima del ci-, 
rujano,' hacia tiempo era objeto do vigi
lancia especial do la Alcnldiá. , , 

El Goheru.ador, oido el Consejo pro
vincial, denegó la autorización fundado 
en que el Uqgidor que liccldcntalmeh-
tc regentaba, la jurisdicción' pudo obrar 
como obró en el circulo üe sus fun
ciones administrativas y como encar
gado de la policía urbana y en que 
el arresto no .excedió de 21 horas. 

Vistos los artículos del Código penal: 
295, ;caso primero,'; en que so imponen 
las penas do suspensión j " mulla de 8 á 
50 duros al emplcado^úblico.qué, orde-' 
naso y ejecutase ¡legalmeiité la detención: 
de una persona; 29'Ji si-gun el cuál será 
castigado con suspensión y multa de 10 
4.100. duros7 el emplead > público qué 
allanase la casa de una persona i no. ser 
en los casos'.y cú ló' forma que prescriben' 
las leyes. 
1 Considerando que el , Regidor Dbh. 
Antonio Santos; no 'cometió el delito de 
allanamientq. de morada: . , : 

; Considerando que' cometió un ver
dadero abuso do autoridad déleniendo 
A. las dos referidas hurmáhiis E n i l l a , ! 
cualquiera .que fuese.el tiempo que su 
arresto durase, y .quo ,á los Tribuna:, 
les dé ' justicia n.rrcspúni'e ¿1 conoci-j 

¡miento do este liecho; . . . 
E l Consejo, opina ' pudiera V E. 

sesirve eonsnltar á S. . M . . se confir
me la negativa del Gobernador ¡eñ'etun-

• to al al'aáámicnto de' inórndá y se con-' 
ceda por la detención arbitraria de 
Dona Maria 'y Doiia'.'.Vicenta Ervilla.?, 

V habiondosedignádo S. M . la Reina' 
(q. D . g.) resolver de conformidad con lo; 
consaltado por .el Consejo, de Reiil órden 

' lo comunico'¡¡'V^'SC para .'su inteligencia 
y efectos correspondientcs.==Uios guarde 
4 V. S. muchos anos.'Mádrul, 12 de Mayo 
(le'1857.==NócédaI.==iSr. Gobcrnador.de 
la provincia dó Málaga. ". , 

- (Uñe ta del •:• 6'de .Mayo m m . i ,593:/, i 

. 7' ANt/NCIÓS OFICIALES. 7; 

-7,.: AÑÜNCIO DE SUBASTA.. 
Comisaría de montes de ta provincia de 

'•'. '":• '.' León. '•:'• , 
E l domingo'b del. próximo Julio 

desdo las 10 d é su 'mañana cii; ade-; 
lantc, tendrá efecto en las casas con
sistoriales del Ayuntamiento do' Cua
dros,'bajo la presidencia de su A!-, 
caldo constilucioñal la subasta y re-, 
mate púlilicos de i O chopos, que se-' 
ñalados con el marco Real lia sido con
cedida su corta por el Sr. Gobernador 
do la: proivñcia en 25 del próxitñó pa-: 
sado 'Mayo. La subasta de los espre
sados 'chupos que se hallan en ct plan-
lié viejo del pucblp de, Lorérizanq, sé 
vériG'cari'en 8 lotes 'iguales, manifes
tándose el pliego de candicioiics á;quc 
pqpSfta se ha .de .ütigetar ,en esta Co
misaria y en la Secretaria dó aquel 
Ayuntamiento desde ;15 dias ántes del 
señalado á cuantos quieran enterarse 
y deseen presentarse licitádorcs. León 
S' de Jutiió de lSS^C^Francisco A n -
tériio Goyanes. • . 

•Alcaldía constiluemal dé' \illablino~4e 
• • lacema. ^ 

' So'halla' yacántc' la'Seprtláría 'tle 
este Aytiiitiiniitntorpbr' rcáuiic'a' del 

que la obtenia D . Podro Anlol in G a r 
cía; su dotación es la de 1.500 r s . 
pagados por trimeslrc? ¿o los fondos 
municipales, y coa la obligación di; 
hacer lodo lo concerniente al Ayunta
miento y Alcaldía, amillaramiento v 
repartimieiitos y. la que lia de vivir eíi 
«sla capital. _Lós aspiranles presenta
rán sus solicitudes en osla Socrciaria 
dentro del término de SO dias contados 
desde la inserción de este, anuncio cu 
el Uolelin oficial do lá proviheia, y 
en ia Gaceta, pasados los cuales se pro
veerá en el que ' reúno las Tuélidadcs 

.mas aproposito para sti: desempeño se
gún el Rcarilecretú dé 19 "dé üctúbrii 
dq./lg.'Jo, Aill,'.l)!ino Mayo 27 .de 1837. 
= E I Aleslilé. Franéisco YáIeroi=¿Por 
su ;mendado,'Pedro 'Babaiial; S.17 

ümctrsidad de (hiedo • : , 

DIRECCÍON''GEilEUt DE ÍKSIBÜCaON PÍ 'BllCi. 

Por fallecimiento de D. Pedro Loso • 
da :yi Rodríguez ha quedado vocbnte en 
la Universidad de Santiago ta"cotedrá 
de literatura latina do la facultad de F i -
losofiá, la ciial ha da provéerse'por óposí-
'eiob'Cn cumplimiento' del art: 113 del"-
plan de cstndíos. Los cgcrcicios se veri-
íieorári cri Madrid en la forma prevenida.' 
en el título 2." sección b.* del Reglamen
to de 10 de Setiembre de 1852:=Pora. 
ser- admitido á'la oposición 'se 'necesita: 

l . ' -Ser español. ' ;. s. . 
: - 2 / Haber oumpl¡do:24 oBos. 

3. ' Hober óbsirvado; una conduct» 
moral irreprensible. - « : . 

.• i ' Ser licenciado en la sección de • 
iliteratura. : • ' ' , .'. . - 1 

Los aspirantes presantarán 'en 'estn. 
¡Dirección ws solicitudes-documentado* 
icn el tórmiño de ' 'dés meses' contados:' 
idesdo -la publicación de este:anunció • 
en la-Gaceta. Madrid 10-de Mayo di? 

í l 8 b 7 . = E l Director General,-Eugeñío-
de Ochoa. * c. ::••. ¡ ' - :• -.s . 

_ANUNGIC)S PARTrcÜLARES. 

LA wiOTECTORA iJASTÜRIAííA.. 

FABRICA DE CHOCOLATE DE , LOS SE.VORES D0.\ 
J. X -'CELESTINO M. CÁRBEBA', - DE -,.VILLA-

' : ; " VICIOSA. . ' " 

Los* limumeráhles parréqüianos'qúé 
tenemos' en'póco liiás de seis ineses q W 
lleva de existencia nuestra fábrica def 
chocolate y' ol aumento que va tomándoy 
lá venla en los depósitos que tenemos' 
en diferentes poblaciones' de' España, ' 
pruebo la ' superióridád que tiene sobro' 
todo lo demás nuestro chocolate; ^fabri
cado y beneficiado por un método .par
ticular que hemos eoñsegiiido d fuerza de 
muchos ensayos y desvelos.' ' ' 

Además de ser fabricado por este nue
vo método, que hace desaparecer el mal 
olor que generalmente tienen todos los 
chocolates y qué se observa ál hacerlo 
en la chócolotera, .tiene la ventaja dé 
«star "'exento de toda 'adulteración y 
compuesto de los artíciilos colonialci mas 
selectos. ' ' ' : ' • 
• Los pedidos que diariamente éstá-
mos recibiendo de:esta población, tíos 
anima A establecer un depósito que es
tará abierto al mayor y al menor y pre
cios de'7, 7 li2. 8 y 9 rs., libra todo dé 
superior colidaif. - - -

León callo de Sta: Cruznúm. a2 co'a 
d c ' D . 'Juan Minen. . 

'.'Ií:r¡itiil'A"iiE'D.'Ji;s¿ CiiiLos ESCOBAB. 

http://Gobcrnador.de
file:///illablino~4e
http://27
http://de

